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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
sobre cese y nombramiento de Se
cretario Suplente del Juzgado Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Cádiz.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en él cargo de Secreta
rio Suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí- 

. ticas de Cádiz, don Francisco Rueda 
Fernández, .y de conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército se nombra para sus
tituirle al Sargento-de Infantería don 
José García Domínguez.

Dios7 guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN ( rectificada) de 7 de septiem
bre de 1940 sobre tram itación de re
visiones en los expedientes instrui
dos al personal de las Sociedades de 
Asistencia Médico-farmacéutica.

Por haber padecido error en la redac
ción de , la Orden de 7 de septiembre 
corriente sobre tramitación de revisio
nes en los expedientes instruidos al per
sonal de las Sociedades de Asistencia 
Médico-farmacéuticav Queda rectificada 
dicha Orden de la manera siguiente: 

limo. Sr.: Por Decreto de la Vice
presidencia del Gobierno, de 27 de fe
brero de 1939, se concede a los Con
sejos de Administración y Juntas di
rectivas de las Corporaciones o Enti
dades dependientes, subvencionádas o 
avaladas por el Estado, el derecho a 
depurar su personal, agregándose a 
estas Juntas o Consejos un represen
tante del Ministerio de quien depende 
la Entidad, con derecho a veto sobre 
}os fallos recaídos.

Las Sociedades de Asistencia Médi
co-farmacéutica, como Entidades de
pendientes del Ministerio de la Go
bernación. se han, sujetado para la 
depuración de su personal a las nor

mas establecidas en el anterior De
creto.

Próxima a terminar la larga tarea 
llevada a cabo, y teniendo los fallos 
carácter de pronunciados con derecho 
a revisión justificada, es propósito de 
este Ministerio centralizar la conce
sión y tramitación de estas revisiones 
en la Dirección General de Sanidad, 
al objeto de dar unidad a las reso
luciones con arreglo al criterio segui
do en la depuración de los funciona
rios de la Sanidad estatal, provincial 
y municipal.

Por todo lo cual, este Ministerio dis
pone :

Artículo 1.° Queda encomendada a 
la Dirección General de Sanidad la 
concesión y tramitación de revisiones 
en los expedientes instruidos al per
sonal de las Sociedades de Asistencia 
Médico-farmacéutica.

Art. 2.° La revisión de los expedien
tes podrá hacerse a petición de los 
interesados, u ordenada por el Direc
tor general de Sanidad.

Art. 3.° El Director general de Sa
nidad podrá delegar la tramitación de 
los expedientes en los Jefes provincia
les de Sanidad, los que formularán y 
elevarán propuesta de fallo.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 

P D., José Lo rente.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDENES de 19 de septiembre de 
1940 por las que se acuerda la se
paración del servicio y su baja en 
el Escafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes ins

truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Vicente Reyz Iñíguez, 
Cartero rural de Urroz (Pam plona); 
don Prudencio Erro Mendívil, Cartero 
rural de Noaín (Pam plona); don Bal- 
domero Goñi Inchausti, - Cartero rural 
de Larrasoaña (Pam plona); y . acep
tando la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez especial de esa Di
rección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios* guarde siempre a España 'y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 
P  D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Pedro Irígoras Elorria- 
ga, Cartero rural adscrito a Zarata- 
mo (V izcaya ); don Ceferíno Rodríguez 
Fernández, Cartero rural adscrito a 
Carracedo de la Sierra (Orense); don 
Ricardo Ruiz Muñoz, Cartero urbano 
adscrito a Puertollano (Ciudad Real); 
don Antonio Tafafia, Cartero rural 
adscrito a Barrio Ibarra (V izcaya); y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado A ) del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de septiembre de Í940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins-, 
truídos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos d^n Joaquín Rodríguez Ló
pez, Cartero urbano adscrito a Guá- 
dix (G ranada); don Santiago Rodrí
guez Martínez, Cartero rural adscrito 
a La Dehesa (Albacete); don Macario 
de la Mata Serrano, Cartero urbano 
adscrito a Madrid1; don José Santos 
Rubio, Cartero rural adscrito a La Ba- 
ñeza (L eón ); don Secundino Robles 
Rodríguez, Cartero rural adscrito a Me- 
llanzos (L eón ); don Lucinio Sánchez 
Poza, Cartero urbano adscrito a Jaén; 
y aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado D) del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 
P  D.. José Lorente.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el concurso 
convocado en 22 de junio último pa
ra proveer la plaza de Jefe del Ser
vicio de Higiene de la Alimentación 
y se nombra a don Alfredo Bootello 
Campos.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
Concurso convocado e n . 22 de junio 
último para proveer, entre Doctores o 
Licenciados en Medicina, o Farmacia 
y Veterinarios, españoles, la plaza de 
Jefe del Servicio de Higiene de la Ali
mentación de esa Dirección General, 
dotada con el haber 'anual de 9.600 
pesetas;

Resultando que dentro del plazo lija
do en la convocatoria, han acudido 
al Concurso don Enrique Garriga Ca- 
ragol, don Teófilo Alonso Ortega, do
ña Catalina Vieco Roldan y don Al
fredo Bootello Campos;

Vistas la Orden de convocatoria y 
la propuesta elevada por el Tribunal 
designado al efecto;

Considerando que en la tramitación 
del presente Concurso se han cumpli
do todos los requisitos legales preve
nidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar el Con
curso de que se trata, y, en su conse
cuencia, nombrar a don Alfredo Boote
llo Campos, Jefe del Servicio de Hi
giene de la Alimentación, con el ha
ber ánual de 9.600 pesetas, que per
cibirá del capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 7.°, concepto 15 de la Sección ter
cera del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lo rente.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de dos pla
zas de Enfermeras profesionales va
cantes en el Instituto Hematológico 
y Hemoterápico Español.

limo. Sr.: Vacantes en el Instituto 
Hematológico y Hemoterápico Espa
ñol dos plazas de Enfermeras profe
sionales, dotadas cada una de ellas 
con la indemnización anual de 3.000 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien

disponer que por esa Dirección Gene
ral se convoque concurso de méritos 
para la provisión de las citadas pla
zas y con arreglo a las normas que 
por la misma se estimen más opor
tunas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

'limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
encargado de regir y presidir el acto 
de elección de plazas por los oposi
tores aprobados en la convocatoria 
de ingreso en el Cuerpo de Médicos 
Titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

limo. S r .: Con el fin de evitar los 
inconvenientes del traslado a esta ca
pital de los miembros que constituían 
el Tribunal del primer ejercicio (nú
meros impares), que han intervenido 
en las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Médicos titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria, cuya con
vocatoria fué anunciada por Orden de 
fecha 4 de enero del corriente año, por 
haberse incorporado a su destino los 
individuos que formaban el referido 
Tribunal y que habían de constituir 
el que ha de regir y presidir la elec
ción de plaza por los opositores apro
bados, según lo dispuesto en el apar
tado tercero de la Oré Ministerial 
de 11 del corriente mes y con el pro
pósito, por otra parte, de evitar en la 
medida de ^  cosible la intervención 
de elementos extraños y desaprensivos 
en la permuta de las plazas que han 
de ser provistas en la citada convoca
toria. se impone a todas luces condi
cionar tales permutas en beneficio de 
[os propios opositores, debiendo quedar I 
determinada la vez, la condición j 
con que han de figurar en el Escalafón i 
iquellos que no elijan plaza, a que se 
refiere el apartado b) del número 
séptimo de la aludida Orden Ministe
rial de' 11 del mes actual,

Este Ministerio, por lo expuesto, ha 
;enido a bien disponer lo siguiente:

1.° El Tribunal encargado de regir 
/ presidir el acto de elección de plaza 
por los opositores aprobados en la 
lonvocatoria de ingreso en el Cuerpo 
le Médicos Titulares o de Asistencia 
5ública Domiciliaria, así como, de ele
var la consiguiente propuesta de 

nombramientos a la Dirección Ceneral de 
Sanidad, según los apartados terce. . y 
quinto de la Orden Ministerial de 11 
del presente mes, se constituirá en la 
siguiente forma:

Presidente, don :ugenio P a s t o r  
Krauel, Inspector general Jefe de la 
Sección de Asistencia Médico Social/

Vocales: don Gerardo Clavero del 
Campo, Director del Instituto Nacional 
de Sanidad; don Valentín Matilla Gó
mez, Inspector general Jefe de la Sec
ción de Investigación y Enseñanza de 
la. Dirección General de ’Sanidad; don 
Luto Nájera Angulo, Jefe de Sección 
del Instituto Nacional de Sanidad y 
don Mariano Cardillo Rodríguez, Mé
dico de Asistencia Pública Domici
liaria.

Deberán asistí;, al acto de referencia 
los funcionarios administrativos adscri
tos a los Tribunales que han juzgado 
los ejercicios de las citadas oposicio
nes.

En casw de necesidad actuarg, de. 
Presidente en el referido Tribunal or 
Gerardo Clavero del Campo y como 
Vocales suplentes:

Don Manuel González Ferradas y 
don Francisco Cañellas Domenech, 
Médicos con destino en la Dirección 
General de Sanidad.

2.° La permuta de plazas autoriza
da por el apartado 'xto de b  referida 
Orden Ministerial de 11 del corriente 
mes, sólo odrá tener lugar entre pla
zas comprendidas en distinto grupo y 
habrán de ser de la misma categoría.

3.° Los que no 'lijan plaza ocupa
rán en el Escalafón* el número corres
pondiente a continuación del último 
le aquellos que la hayan elegido, que
dando en situación de «Aspirantes» se- 
*ún lo dispuesto por O. M. de 31 de 
octubre de 1935.

Quedan subsistentes todos los demás 
extremos contenido; en la O. M. de 11 
leí presente mes, que no hayan sido 
nodificados por los preceptos de la 
)resente Orden.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 oto septiembre de 1940.—

3. D., José Lorente.

[lmo. Sr. D irector. general de Sa
nidad.
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MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL  

Disponibles
ORDEN de 21 de sep tiem bre de 1940 

por la que queda en situación de 
disponible el A uxiliar adm in istra tivo  
del C. A. S. E. don José M artín  
R eina .
P o r h ab e r causado  b a ja  en  la M ehal- 

la  Ja lif ia n a  de G o m ara  núm ero  4 el 
A uxiliar ad m in istra tiv o  del C. A .,S. E. 
don José M artin  R eina, p asa  a la s i
tuación  de d isponible forzoso en  la 
S egunda, Región M ilitar, con residen
cia en  R onda (M álaga).

M adrid , 21 de sep tiem bre de 1940.
VARELA

CONSEJO  SUPREM O DE JU STI
CIA MILITAR

R E T IR O S
Varias Armas

ORDEN de 14 de agosto de 1940 por 
la que se clasifica en la situación  
de retirado, con derecho al haber pa
sivo que se señala . a los Jefes, Of i
ciales, Suboficiales e ind iv iduos de 
tropa que se relacionan.
P o r la  P resid en cia  de este A l t o  

Cuerpo, y con fecha de hoy,, se dice 
a la  D irección genera l de la D euda 
y C lases Pasivas lo que sigue:

«En v irtu d  de las facu ltad es confe
r id as a este Consejo Supremo,- por Ley 
de 13 de enero  de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 («D. O.» n ú m ero  1, 
anexo), h a  acordado  clasificar en  la 
situación  de re tirad o , con derecho  al 
h aber pasivo m ensual que a cad a uno 
se le seña la , a  los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tro p a  que fi
g u ra n  en  la  sigu ien te  relación, que 
d a  princip io  con el T en ien te  Coronel 
de ca rab in ero s don M arcelo C astro  
L aorden  y te rm in a  con el m arin ero  
Federico  T o rres  Teodoro.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. P re 
siden te  com unico a V. E. p a ra  su  co
nocim ien to  y efectos. , .

D ios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 14 de agosto de 1940.—El 

G en era l sec re tario , A rturo  C ebrián.
Excmo. Sr....-
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

B e c a s
ORDEN de 23 de septiembre de 1940 

por la que se nombran Becarios del 
Instituto  Español de Oceanografía 
a don Olegario Rodríguez M artín  y
o t r o s .

Como resolución del Concurso con
vocado por Orden ministerial de 12 de 
julio último («D . O.» número 166) pa
ra proveer nueve plazas de Becarios 
del Instituto Español de Oceanografía, 
y de conformidad con lo propuesto pol
la Dirección General de dicho Insti
tuto y lo determinado en la Ley dê  
25 de agosto de 1939,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para cubrir las nueve plazas de refe
rencia a los señores siguientes:

Don Olegario. Rodríguez Martín, don 
José Sainz Pardo González y don Fer
nando Lozano Cabo, para la Sección 
de B io log ía ; don José Cabello Gámez 
y don Ricardo Salcedo Gumucio, para ¡ 
la Sección de Oceanografía, y don En-1 
rique Otero Aenlle, doña María Mar
tín Retortillo, don Juan Blanco Diez 
del Valle y don José María Román 
Arroyo, para la Sección de Química. 

Madrid, 23 de septiembre de 1940. .
MORENO

Nombramiento

ORDEN de 21 de septiembre de 1940 
por la que se nom bra Mecanógrafa 
de este M inisterio a la señorita Ma
ría del Carmen Tiscar Castro.

Como resultado de expediente in
coado al efecto y como continuación 
a O. M. de 9 de julio de 1940 («D iario 
Oficial número 162), se nombra Meca
nógrafa de ía Armada, en los propios 
términos y condiciones señaladas pa
ra el personal comprendido en la ci
tada disposición, a la señorita María 
del Carmen Tiscar Castro, que quedará 
destinada en este Ministerio.

Madrid, 21 de septiembre de 1940.

MORENO

Plazas de gracia

ORDENES de 22 de septiembre de 
1940 por las que se concede plaza 
de gracia a. las personas que se in
dican.

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Josefa Ladra Insúa, madre 
del que fué Preíerente-apuntador A l
berto Goas Ladra, muerto a bordo d e l1 
crucero «Baleares» con motivo del hun
dimiento del mismo, ocurrido en acción 
de guerra el día 6 de marzo de 1938, 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia para sus hijos doña- Carmen y 
don Anselmo Goas Ladra.

S. E. el Jefe del Estado ha tenido

a bien aceder a lo interesado por con
siderarlos comprendidos en el punto 
primero de la Orden de 8 de marzo 
último («D . O.» número 59).

Madrid, 22 de septiembre de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Claudina Baño Cabezón, es
posa del que fué Teniente de In fan
tería, habilitado de Capitán, don José 
Muiños Clavijo, muerto en acción de 
guerra el día 22 de agosto de 1938, y 
en cuya instancia solicita plaza de gra
cia para sus hijos don José, don Angel 
y don Rafael Muiños Baño,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado por con
siderarlos comprendidos en el punto 
primero de la Orden de 8 de marzo 
último («D. O.» número 59).

Madrid, 22 de septiembre de 1940.

MORENO

 Rectificación a la  Orden de 12 de sep
tiembre de 1940 por la que se abría 

 un concurso entre personal civ il para 
cubrir una plaza de Profesor de Me
cánica Racional en la Escuela Na
val M ilitar.

Habiéndose padecido error en la ln 
serción de esta Orden, publicada en el 
BO LETIN  O F IC IA L  número 259, de 15 
de septiembre de 1940, páginas 6408 y 
6409, en lo referente al apartado a) del 
punto 5.°, se reproduce dicho apartado  
debidamente rectificado: 

a) Se compromete a desempeñar el 
cargo por el plazo «m ínim o» de cinco 
años.

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cause baja en 
el E jército del Aire el Capitán de 
Complemento de Artillería  don Je
sús Saenz de Valluerca y Apellániz.

Por no ser necesarios sus servicios, 
causa baja en el Ejército del Aire el 
Capitán de Complemento del Arma de 
Artillería don Jesús Saenz de Valluer
ca y Apellániz, quedando a disposi
ción del Ministerio del Ejército. 

Madrid, 20 de septiembre de 1940.
V IG O N

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cause baja en 
el E jército del Aire el Teniente P ro
visional de Infantería don Luis Ama
ro Lasheras.

| A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire y queda a dis

posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Teniente Provisional. de In - . 
fantería, con destino en las Fuerzas 
Aéreas de Baleares, don Luis Amaro 
Lasheras.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.;

V IG O N

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la  que se dispone cause baja en 
el E jército del Aire el Teniente Co
ronel Auditor de la Armada don 
Justino M arino Velasco.

Por haber cesado en la comisión que 
desempeñaba, causa baja en el E jér
cito del Aire el Teniente Coronel Audi- : 
tor de la Armada don Justino Marino 
Velasco, el cual queda a disposición 
del Ministerio de Marina, al que p er-, 
tenece.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.

V IG O N

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cause baja en 
el E jército del Aire el Teniente Co
ronel de Caballería don Juan Díaz y  
Alvarez de Araújo.

A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire y queda a dis
posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Teniente Coronel de Caballe
ría,con destino en la Tercera Legión de 
Tropas de Aviación, con Juan Díaz y 
Alvarez de Araújo.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.

VIGON

Baja por licenciamiento

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se licencia al Teniente 
Provisional de Aviación don Ansel
mo López-Valdivieso Panadero.

A petición del interesado, y por per
tenecer a reemplazo desmovilizado, :-e 
concede el licénciamiento al Teniente 
Provisional de Aviación, Tripúlame, 
con destino en las Fuerzas Aéreas de 
Baleares, don Anselmo López-Valdivie- 
so Panadero, el cual pasa a formar 
parte de la Escala de Complemento del 
Aire, con arreglo a la Orden de 7 de 
agosto de 1940 (B. O. número 230). 

Madrid, 19 de septiembre de 1940.

V IGON

D e s t i n o s
ORDEN de 19 de septiembre de 1940 

por la que se destina como Piloto  a 
la D irección General de Aviación ci
vil al Capitán Provisional don Luis 
Lerdo de Tejada Baylleres.

Como continuación a la Orden de 
este Ministerio, de 15 de junio último 
(B. O. número 170), y en virtud del 
Concurso anunciado poY Orden de 2 de 
mayo pasado (B. O. número 123), pasa
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destinado, como Piloto, a la Dirección 
General de Aviación civil (Sección de 
Tráfico Aéreo) el Capitán Provisional 
de Aviación don Luis Lerdo de Tejada 
Baylleres, con destino actualmente en 
el 44 Grupo del Regimiento Mixto nú
mero 1.
' Madrid, 19 de septiembre de 1940.

VIGON

E s c a l a s
ORDEN de 20 de septiembre de 1940 

por la que se concede el ingreso en 
la Escala del Aire del Arma de Avia
ción al Maestro Mecánico, con asi
milación de Alférez, don Rafael Borrá

s Torné.
Se concede el Ingreso en la Escala 

del Aire del Arma de Aviación al Maes
tro Mecánico, con asimilación de Al
férez, don Rafael Borrás Torné, por 
reunir las condiciones que marca la 
Orden de 11 de noviembre de 1939, ya 
que tiene antigüedad de Brigada-pi
loto de 1922 y se encuentra en posesión 
del título de Tripulante, debiendo asig
nársele el empleo de Alférez, con an
tigüedad de 18 de agosto de 1936, fe
cha que debe reputarse inicial en la 
computación de sus servicios presta
dos ¿orno Alférez Piloto, colocándose 
en la Escala a continuación del Ca
pitán don Lisardo Pérez Meléndez. 

Madrid, 20 de septiembre de 1940.
VIGON

Situaciones
ORDEN de 19 de septiembre de 1940 

por la que pasa a la situación de 
disponible forzoso en la Primera Re
gión Aérea el Teniente de Aviación 
don Antonio Pujol Sanz.
Pasa a situación de disponible for

zoso en la Primera Región Aérea, el 
Teniente de Aviación don Antonio Pu
jol Sanz.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que pasa a la situación de 
disponible forzoso en la Primera Re
gión Aérea el Auxiliar segundo de 
Aeronáutica Naval don Juan Carrasco 

 Martínez.
Terminado sin declaración de res

ponsabilidad el procedimiento que se 
instruyó al Auxiliar segundo de Aero
náutica Naval, Piloto y Observador dev 
Aviación don Juan Carrasco Martínez, 
queda en situación de disponible for
zoso en la Primera Región Aérea. 

Madrid, 19 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que pasa a la situación de 
reemplazo por enfermo el Alférez 
Provisional de Intendencia don Feli
císimo Cañas Dueñas.
A petición del interesado, y de acuer

do con la R. O. C. de 5 de julio de 
1905 («C. L. número 101), pasa a si
tuación de reemplazo por enfermo, con 
residencia en Cirueña (Logroño), el 
Alférez Provisional de Intendencia, 
con destino en la Cuarta Región Aérea, 
don Felicísimo Cañas Dueñas.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se dispone cese en el des
pacho de los asuntos propios de la 
Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia don Alejandro Gallo Artacho, 
Director general de  Justicia.
limo. Sr.: Hallándose de regreso en 

esta capital el señor Subsecretario de 
este Departamento, y habiéndose he
cho cargo de los asuntos que le son 
propios, he dispuesto cese V. I. en el 
despacho de k>s mismos, que le fué 
encomendado por Orden de 5 de los 
corrientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 24 de septiembre de- 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D. Alejandro Gallo Artacho, 

Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Fran
cisco Sellés Rameta, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939, para 
la revisión del Acuerdo de este Mi
nisterio, de fecha 24 de noviembre 
de 1939, que dispuso la separación de
finitiva y la baja en el Escalafón del 
Cuerpo Pericial de Aduanas de don 
Francisco Sellés Rameta,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por

la citada Ley, acuerda la admisión 
al servicio en el Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con la sanción de traslado 
por cinco años y postergación de cin
co años, de don Francisco Sellés Ra
meta,. con la categoría de Oficial de 
primera clase; quedando, por lo tan
to, sin efecto la separación definitiva 
y baja en el Escalafón correspondiente, ' 
acordada en 24 de noviembre de 1939.

Lo que comunico a V: I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio¿ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
definitiva del servicio de don Lo
renzo Martínez Bueno, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo del Catastro de la riqueza 
urbana.
limo. Sr.: Este Ministerio, en us:> 

de sus atribuciones y como consecuen
cia de la pena impuesta, por el Tribu
nal militar que le ha juzgado, a don 
Lorenzo Martínez Bueno, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo Administra
tivo del Catastro de la riqueza urba
na, afecto a la Delegación de Hacien
da en la provincia de Guadalajara, ha 
tenido a bien disponer la separación 
definitiva del servicio del indicado fun
cionario, el cual causará baja, a todos 
los efectos, en el Escalafón del Cuer
po >a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
definitiva del servicio del Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de De
lineantes del Catastro don Eduardo 
Molina Borges.

limo. Sr.: Este Ministerio, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el 
artículo 13 de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, ha tenido a bien disponer 
la separación definitiva del servicio 
del Oficial de tercera clase del Cuer
po de Delineantes del Catástro dop 
Eduardo Molina Borges, afecto, al ini
ciarse el Movimiento Nacional, a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Toledo, el cual causará baja, 
a todos los efectos, en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.



Nú m . 2 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 6 7 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1940. 

p. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se dispone que el Ins
pector general del Cuerpo de Minas, 
don Luis Gamir y Espina, se incor
pore al Consejo de Minería.

fimo. S r.: Examinado el caso del 
Inspector general del Cuerpo de Mi
nas, don Luis Gamir y Espina, -en re
lación con los preceptos del R. D. de ¡ 
27 de agosto de 1905, relativo aríncom- j 

patibilidades y excedencia de los In- j 
genieros, y atendiendo a las necesida
des del importante servicio de inspec
ción encomendado al Consejo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Direcciórl Gene-1 
ral. de acuerdo, a su vez, con la mo
ción presentada por (el Consejo de Mi
nería, ha tenido a bien disponer :

Que el Inspector general de Minas, 
recientemente ascendido, don Luis Ga
mir y Espina, se incorpore al Consejo ; 
de Minería, .con la limitación derivada j  

de la incompatibilidad señalada en el j  
artículo tercero del mencionado Real 
Decreto de no poder ser adscrito a ¡ 
ninguna de las Regiones donde extien- j 
da sus actividades la Sociedad Mine
ra y Metalúrgica de Peñarroya, de l a ! 
que fué Director, ni intervenir en los 
asuntos que directa o indirectamente 
puedan ser objeto de dicha empresa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar' las oposiciones 
convocadas para ingreso en eí Cuer
po de Ingenieros Industriales.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
ba por esa Dirección general, sobre 
nombramiento del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones convocadas 
para ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Departamento; de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 41 del, Regla
mento orgánico del expresado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la misma, ha tenido a bien disponer 
q u e d e  constituido en la siguiente 
form a: '

Presidente: don José Morillo Farfán.
Vocales: don. Blas Cánovas Hernán

dez, don Antonio Arregui Mendía, don 
Agustín Barbón Iglesias.

Vocal Secretario: don Eduardo Re
quena Papi.

Lo que comunico a V; I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 

P D., Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones con
vocadas para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales. I
limo. Sr.: -tfista la propuesta eleva

da por esa Dirección General, sobre 
nombramiento del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones convocadas pa-j 
ra ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Depar
tamento;

Visto asimismo el artículo 7.° del 
Reglamento orgánico d e 1 expresado 
Cuerpo, en el ,que se señala que dos 
de los miembros de dicho Tribunal 
han de ser designados por la Federa
ción Nacional de Peritos Industriales, 
y no estando constituida la misma a c - . 
tualmente, se propone sean substituí- ¡ 
dos dichos Vocales por uno designado 
por la Escuela Superior del Trabajo 
de Madrid, y por un Perito industrial, 
que sea Ayudante del referido Cuerpo,' 

* Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede constituido en la siguien
te forma:

Presidente: don Rafael Amatriain 
Martínez. \ # ■ |

Vocales: don Mariano de las Peñas 
Mesqui, don Manuel Lucini y Ruiz de 
Vallejo, doij Luis Escobedo del Valle.

Vocal Secretario: don Fernando Ló
pez Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

9 ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1940 — 

P D., Muñoz Rojas. .

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se concede un mes de li
cencía por enfermo al .Inspector ge
neral Veterinario don Cayetano Ló
pez y López.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Cayetano López y López, 
Inspector general del Cuerpo Nacional 
Veterinario y Jefe de la Sección se
gunda de ese Centro directivo, en ía 
que solicita un mes de licencia por 
encontrarse enfermo;

Vistos el certificado fácultativo que 
al efecto acompaña, el artículo 33 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918* para la aplicación áe 
la Ley de 22 de julio del mismo año 
y la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,

Este Ministerio, encontrando justifi
cada la petición, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, y, en su consecuencia, 
conceder al mencionado Inspector ge
neral Veterinario la licencia de un 
mes que por enfermo solicita, con 
do el sueldo y puliendo fijar su resi- 

’dencia en el campo.,
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Gana
dería. '

MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN, de 31 de julio de 1940 por 
 la que se amortiza la plaza de Pro

fesor Especial de Música de la Nor
mal de Murcia, acumulándola a la
de igual disciplina en el menciona
do Centro docente.
limo. Sr.: Vacante por fallecimien

to de don Mariano Moreno Pretel la 
plaza de Profesor Especial de Música 

i de la Escuela Normal del Magisterio 
I Primario de Murcia, 
i Este Ministerio, de conformidad con
i lo dispuesto en la regla cuarta de la 
l Real Orden de 22 de junio d e . 1918, 

ha acordado declarar amortizada. la 
plaza de referencia, acumulándose a 
la de la misma disciplina que des
empeña en el mencionado Centro do
cente doña Enriqueta García Gar- 

I cía. Profesora Especial de Música, que 
I percibirá, además del sueldo que ac-
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tualmente disfruta, la cantidad de 
1.000 pesetas por esta acumulación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Presupuestos del actual ejercicio
económico.

' Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. DiVcctor general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 14 de septiembre de 1040 
por la que se declara jubilado, por 
haber cumplido la edad reglamen
taria, al Auxiliar numerario de la 

 Facultad de Filosofía y Letras de 
Santiago don Ramón Gallego Garc
ía.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de ju
nio de 1939 y lo ordenado en el'artícu
lo'prim ero de la Ley de 27 de julio 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad 
e x i g i d a  al efecto, a partir del 
día 31 de agosto último, fecha del cese 
en su servicio activo, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Auxiliar numerario de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago, don Ramón Gallego 
García
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se admite sin sanción al 
Ma estro Nacional don Julio Mar
tínez Almoyna, con destino en Mar
sella (Francia).

limo Sr.: Visto eí expediente de 
depuración instruido por el Juez espe
cial depurador de ios funcionarios do
centes con destino en el extranjero, 
y el conforme de la Dirección General 
de Primera Enseñanza, *

Este Ministerio ha resuelto la ad
misión sin sanción, del Maestro Na
cional don Julio Martínez Almoyna, 
con destino en Marsella (Francia);

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
TCn Apiñan 7.a..

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
 por la que, se concede prórroga por 

un año a la situación de exceden
cia en que se encuentra el Catedrá
tico don Francisco Zamarriego García.

• limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Francisco Zamarriego Gar
cía, Catedrático numerario, en situa
ción de excedencia, con carácter vo
luntario, en solicitud de prórroga a di
cha situación, y visto, asimismo, lo 
ordenado en el artículo cuarto de la 
Ley de 27 de julio de 1916, que dicho 
Catedrático ha cumplido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la prórroga solicitada y por 
un año, que se contará a partir de la 
fecha de la presente dispensa. .

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 22 de agosto de 1940 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de diez a la Profesora Auxiliar de 
Música de la Normal de Santander 
doña María Jesús Rodríguez Gómez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por doña María Jesús Rodríguez 
Gómez,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de diez en su 
cargo de Profesora auxiliar de Música 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de’ Santander, con arreglo a 
los preceptos de la Ley de 27 de julio 
de 1918 y con las restricciones señala
das en el Decreto de 7 de agosto de4 
1931, elevado a Ley por la de 11 de 
septiembre del mismo año.

Lo digo a y  I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1940.

IBAÑEZ» MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 28 de agosto de 1940 por 
la que se crean definitivamente va
rias Escuelas Nacionales de Prime
ra Enseñanza.

limo. Sr.: Recibióos #en este Minis
terio, por condu'to de 'las respectivas 
Inspecciones de Prim . i Enseñanza, 
los expedientes y copias de las actas 
juradas, reglamen arias, sobre creación 
definitiva de varias Escuelas Naciona-

 les concedidas a los Ayuntamientos que 
ise citan, y teniendo en cuenta qu  ̂ se 
¡dispone de cuantos elementos son pre- 
i cisos para su adecuada instalación e 
¡inmediato funcionamiento los favora- 
¡ bles ’ informes emitidos por los orga- 
í nismos provinciales de Primera Ense- 
| ñanza correspondientes y que las ex- 
’ presadas . Iscuelas fueron concedidas 
con carácter provisionrl con anteriori
dad a la fecha del Glori » Alzamien
to Nacional, con cargo a los créditos 
figurados en los Presupuestos vigentes 
en aquel entonces, 

j Este Ministerio ha resuelto:
1 1.° Que se consideren creadas con
carácter definitivo y con destino a las 
localidades que se citan las siguientes 
Escuelas Naoionales.

Una de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestro, en Víllabedeo, en 
el Ayuntamiento de Merindad de Cues
ta Urría ('Burgos).

Una de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Villar de Plasencia 
(Cáceres).

Doce de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Ciudad ‘ Real.

Dos unitarias, una de cada sexo, en 
el Ayuntamiento de Palau Sacosta 
(Gerona).

Una de niñas con ampliación dé 
Sección en la Graduada aneja a la 
Normal de Maestras de Jaén.

Una de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestra, en Labio del Ayun
tamiento de Lugo.

Una unitaria de niños en Ituren 
(Navarra).

Dos unitarias de'.niños y dos de ni
ñas en el barrio de Natahoyo del 
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo). •

Una de asistencia mixta desempeña
da por Maestra de Pinedas del Ayun
tamiento de Tarragona.

Una de cada sexo en La Solanilla » 
del Ayuntamiento de Toledo; y"

Una de niños ./ otra de niñas, como 
ampliación de Secciones, en las Gra
duadas existentes y dos de párvulos 
en el casco del Ayuntamiento de San 
Carlos de la Rápita (Tarragona).

2.° La dotación de las nuevas pla
zas de Maestros y Maestras, cue esta 
creación supone, será 1* correspon
diente al cueldo C? entrad^ de 4.000' 
pesetas y emolumentos legales, y

3.° Que por quien corresponda y en 
la forma reglamentaria, preceda al 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras que habrán do regentar lás.pla- 
zas creadas definí ti \\. mente en virtud 
de la presente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto d" 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se impone la sanción que 
se indica al Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Manuel Diaz 
Ronda.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido al Ingeniero Jefe de primera 
clase'del Cuerpo de Caminos, Canales  
y Puertos, don Manuel Díaz Ronda,  
por el Inspector Regional de la pri-  
mera Demarcación, don Angel B lans; 
Perera; como clasificado en el apar- 
tado b) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, ha dispuesto se imponga, como 
sanción, al Ingeniero de que se trata, 
el traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un  
plazo de cinco años; postergación por  
igual período de tiempo, éon arregló 
al cupo fijado por Orden de 30 de abril  
del año en curso, e inhabilitación para  
el desempeño de puestos de mando 
de confianza; levantándosele la sus
pensión de empleo a que se halla so
metido y dándose cuenta al Tribunal 
de Responsabilidades Políticas de Al
bacete.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de Obras 

Públicas y Director general de Obras' 
Hidráulicas.

ORDEN de 19 d e  septiembre de 1940 
por la que se clasifica en el aparta
do a) del articulo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al funcio
nario del Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas don José Cas
telló Gómez.
Ilm os. Sres.: Vista la información 

practicada para depurar la conducta 
político-social del funcionario del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Marí
timas don José Castelló Gómez, en 
cumplimiento de las Ordenes de la Pre
sidencia del Gobierno, de 8 y 12 de 
junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y dél Instructor designado al efec
to, ha dispuesto clasificar en el apar
tado ao del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y, por tanto, 
su admisión al servicio del Estado 
cuando le corresponda, del funciona
rio de que queda hecha mención.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se convocan oposiciones 
para cubrir cuarenta plazas en el 
Cuerpo de Delineantes de Obras Pú
blicas, con la categoría de Oficiales 
de Administración de segunda clase.
Ilm o . Sr.: Celebradas en el año 1928 

las últimas Oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas e implantada la plantilla del 
mismo, aprobada por Orden de 31 de 
enero de 1936 en cumplimiento de la 
llamada Ley' de Restricciones de pri
mero de agosto del año anterior, se 
hace preciso el convocar nuevas opo
siciones para cubrir las vacantes que 
vayan produciéndose en dicho Cuer
po, a fin de atender a las necesida
des urgentes de los servicios.

Por ello, de acuerdo con las nor
mas legales vigentes cohonestadas con 
la Ley de 25 de agosto de 1939 sobre 
provisión de vacantes en la Adminis
tración Civil del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se convoquen oposiciones 

para cubrir cuarenta plazas en el Cuer
po de Delineantes de Obras Públicas 
con la categoría de Oficiales de Ad
ministración de segunda clase, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas 
(5.000) con las que serán provistas las 1 
vacantes que se vayan produciendo 
hasta el final de los ejercicios, cons
tituyéndose con las que restan un nú
cleo de aspirantes, cualquiera que fue
se su número hasta él ya expresado 
total de cuarenta.

Las vacantes serán cubiertas en ser
vicios provinciales, con la sola excep
ción de aquellas que, por indispensa
bles exigencias del servicio, requieran 
los servicios centrales en Madrid.

2.° Con estricta sujeción a lo dis
puesto por la Ley de 25 de agosto de 
1939, se fijan los siguientes cupos en 
relación a la cifra total de plazas con
vocadas :

El veinte por ciento para Caballeros 
mutilados por la Patria.

El veinte por ciento, para Oficiales 
provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado, cuando menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones precisas para su obtención.

El veinte oor ciento para ex com
batiente que reúnan idénticos requi
sitos aue los anteriores.

El diez por ciento para ex cautivos 
 por la Causa Nacional que hayan lu- 
 chado con las armas ñor la misma o

sufrido prisión en las cárceles o cam
pos de concentración marxista duran
te un mínimo de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación, así 
como su lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

El diez por ciento para los huérfa
nos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos.

El veinte por ciento restante queda 
reservado a la oposición no restrin
gida.

El traspaso de vacantes a proveer 
y de las plazas correlativas de aspi
rantes /de unos cupos a 'otros a que 
hace referencia el artículo cuarto de 
la expresada Ley se hará de cada cu
po para el siguiente en el mismo orden 
en que se anuncian.

La justificación de reunir las condi
ciones que se aleguen para clasificar al 
opositor con arreglo a los cupos indi
cados tendrá lugar mediante presen
tación de las oportunas certificaciones 
expedidas por autoridades competen
tes, debiendo los opositores justificar 
en igual forma el derecho que ostenten 
respecto a la gradación establecida en 
el artículo quinto de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Militar, 
etcétera).

3.° Las oposiciones darán comienzo 
el día primero de febrero del año 1941.

Las instancias, dirigidas al Subse
cretario, podrán presentarse hasta las 
12 de la mañana del día 31 de diciem
bre del año de la fecha en la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Se acompañarán a la solicitud/ ade
más de los documentos que justifiquen 
reunirse las condiciones exigidas para 
opositar y las que invoquen los inte
resados para su clasificación, documen
to expedido por la Habilitación de di
cho Centro docente acreditativo de es
tar satisfechos los derechos de examen. 
La Escuela cuidará de no admitir ins
tancia ni documentos que no se pre
senten debidamente reintegrados.

4.° Para participar en estas oposi
ciones será preciso:

A) Acreditar la' nacionalidad espa
ñola.

B) Presentar las solicitudes en la 
referida Escuela dentro del plazo se
ñalado, extendidas del puño y letra del 
interesado, con expresión del nombre, 
apellidos, edad, estado civil, domici
lio y los demás méritos que estimen 
procedentes. A tales efectos adjunta
rán a la instancia:

a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil, que acredite 
no exceder de cuarenta (4(h años de 
edad, el día en que den comienzo los 
exámenes. La nartida. cuando corres- 
panda a Audiencia Territorial que no
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sea la de Madrid, deberá estar lega
lizada en forma.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación expedida por algu
na entidad oficial o Jefatura provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

" justificativa de adhesión al Glorioso 
'Alzamiento Nacional

d) Certificación facultativa expedi
da por M édico de Sanidad Civil o ti
tular de provincia o M unicipio con 
función  oficial, de no padecer defec
to físico que imposibilite para el des
em peño del cargo, ni sufrir enferm e
dad contagiosa.

e) Certificación acreditativa de re
unir las condiciones a que se refiere 
el apartado 2.° de esta convocatoria 
en relación con la Ley de 25 de agos
to de 1939, cuando se formule expre
so acogim iento a ella.

f)  Certificación para la mujer, de 
haber cum plido el Servicio Social o 
de haberlo solicitado.

g) Recibo de la-H abilitación de la 
Escuela, acreditativo de haber satis
fecho la cantidad de cuarenta (40) 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen y para sufragar los gastos de 
las oposiciones.

h) Cuantos otros docum entos se 
estimen bastantes a justificar los mé
ritos y circunstancias expresados en 
la solicitud.

i) Dos retratos, tamaño de carnet.
5.° Las pruebas tendrán lugar en 

la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, ante una Comisión 
nom brada por el Subsecretario de este 
Ministerio a propuesta del D irector de 
la Escuela. A la term inación de un 
cierto núm ero de ejercicios, a ju icio 
de la Comisión, podrá ésta eliminar 
a los aspirantes que no demuestren 
su suficiencia para continuar los exá
menes. Los aspirantes adm itidos ten
drán derecho a ingresar al final del 
actual Escalafón del Cuerpo de D e
lineantes de Obras Públicas en el or
den en que sean clasificados por la 
Comisión Exam inadora, form ándose 
con aquéllos, cualquiera que sea el 
grupo a que pertenezcan, una sola 
lista de opositores aprobados por or
den decreciente de méritos, que en 
ningún caso podrá exceder de cuaren
ta. Los demás opositores excluidos, 
aunque hayan llegado a practicar to
dos los ejercicios de la oposición, ca 
recerán de derecho para deducir sú
plica de ampliación de plazas, que
dando prohibido al Registro General 
de este M inisterio y a la Escuela ad
m itir instancias en tal sentido.

6.° Los aspirantes- serán sometidos 
a los siguientes ejercicios.

Primer grupo

a) Escritura al d ictado— Represen
tación de tipos y caracteres de letra 
que posea el opositor y que se 

presentarán en el mismo pliego del e jer
cicio de escritura o en pliego aparte.

b) Calcos.—En papel tela y vegetal, 
a tinta china o en colores rojo, verde,' 
azul o siena, por medio de tiralíneas, 
compases y pluma, auxiliados de re
glas, plantillas y otros útiles de uso 
corriente, de láminas o dibujos linea
les y topográficos.

c) Copias de planos.—Primera co 
pia: En papel blanco opaco, a tinta 
china, iguales colores y con  los mis
mos elementos fijados en el caso an
terior. de otras láminas o dibujos li
neales y topográficos; practicándose 
cada copia por mediciones directas to
madas sobre el m odelo entregado y 
haciendo el dibujo a la misma escala 
de éste.

Segunda c o p ia : De una lámina de 
dibujo lineal, con rayado y aguadas 
en las secciones o partes que se de
terminen, representativas de los m a
teriales que constituyen los elemen
tos constructivos del modelo, interpre
tando las líneas en luz y sombra del 
mismo.

d) R otulaciones .— Muestras de d i
versos tipos, tam años y gruesos de le
tras. ejecutados por el opositor sobre 
alguno de los dibujos a que se refie
ren los ejercicios anteriores. o en plie
go ap a rte ; hechas a pulso unas y 
otras auxiliados con útiles y planti
llas. a tinta china o en colores.

Segundo grupo

a) Ampliaciones o reducciones.—De 
un dibujo cualquiera a la escala que 
se fije; acotando, rayando y lavando 
las secciones con  los colores representa
tivos de los materiales com ponentes 
para cada trozo o elemento del mis
mo.

b) Interpretación de croquis y pla
nos.— Interpretación de los croquis de 
un terreno que se indiquen o de los 
que se refieran a elem entos de maqui
naria o de construcción, para desarro
llar a su vista el dibujo definitivo co 
rrespondiente. que se deberá ejecutar, 
ajustándose a las indicaciones y pro
cedimientos recom endados en el ante
rior grupo de ejercicios

Interpretación de planos de cons
trucciones v desarrollo, con más deta
lle y a m avor escala de una parte 
del dibujo que se señale.

c) R epresentación de perfiles lonc/i- 
tudinales y de terrenos en planos aco
tados.— Partiendo de las libretas ca l
culadas com o resultado de los traba
jos de cam po para levantam iento de 
un p.erfiil loneiíudinal o de un terre
no, co~ cuxilio o no de croquis, des
arrollar el dibujo Hel perfil longitudi
nal. o del tcvrerr‘ ñor curva* de nivel 
a equidistancia determinada

d) Representaciones acotadas a pul
so .— De órganos de maquinaria o ele
mentos do construcción, c u y o s  m o
delos sólidos se presenten al opositor,

tom ando en ellos las medidas direc
tas que sean precisas para su repre
sentación, com pleta en planta, alza
dos y cortes a una escala determ ina
da, y que sean suficientes para una 
valoración posterior de su superficie, 
volumen o peso, cuya determ inación 
pueda encargarse.

Tercer grupo w

Nociones de G eom etría elem ental.— 
Consistirán en la resolución gráfica de 
ejercicios y problemas de trazado de 
líneas, ángulos, triángulos, polígonos 
regulares, circunferencias, tangentes, 
secantes, bisectrices, líneas concurren
tes y ' proporcionales.

Determ inación de áreas y volúmenes 
de figuras geométricas elem entales y 
de contornos cerrados por descom po
sición de figuras element: les.

Trazados de curvas o arcos de círcu
lo de varios centre por medio de la 
regla $  el compás. D ibujo de curvas 
de segundo grado por puntos o m ovi
miento continuo. Trazadr de la héli
ce, cicloide y epicicloide.

Aplicaciones de la G eom etría ele
m ental. • 1.° Valoración de superfi

cies y volúmenes elementales, según 
datos numéricos sobre r quis acotados 
tom ados sobre el terreno *cn obras de 
fábrica y metálicas, órganos de m áqui
nas y elem entos de construcción y que 
previamente hayan sido representados 
gráficamente.

2.n Levantam iento de planos por 
medio de un diastímetro y goniómetro 
elemental de pequeñas parcelas de te
rreno o de plantas de edificios u otras 
construcciones, incluso metálicas, fijan
do magnitudes correspondientes para 
hacer una representación gráfica que 
nermita valorar su superficie, el volu
men de sus ^artes o el peso de las 
mismas

3.° Determ inación en planos sufi
cientem ente acotados de 'as cúrvas de 
nivel a equid;stancia señalada, de las 
longitudes de un trazado en alineacio
nes rectas o curvas que se indiquen, de 
la representación completa, en papel 
milimetrado y en las escalas de hori
zontales y verticales que previamente 
se establezcan.. del perfil longitudinal 
correspondientes a la superficie de te
rreno y de las transversales de un tra
zado.

4 .° Valoración, de pesos de órganos ' 
de maquinaria y de construcción me
tálica o de fábrica, mediante su des
com posición m  los volúmenes dem én 
tale- que com pongan estos elementos, 
teniendo en cuenta las densidades de 
los materiales constitutivos.

Cuarto grupo

a) Construcción, com probación *y 
uso de escalas y círculos graduados. 
Comprobación, rectificación y m anejo 
de reglas y plantillas.
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b) Descripción y  so del pantógra
fo, compás de proporciones, retículos 
cuadriculados para ampliar o reducir 
de escala figuras cualesquiera y p lañ í-; 
metiO para la determinación de su
perficies.

c) Reproducción de planos por me
dio de papeles sensibles, ferroprusia- 
tos. marronías y heliográficos.

d) Empleo de útiles o aparatos me
cánicos y'Mnulticjpista, para la repro
ducción de dibujos escritos.

e) Práctica d . "esentación de di
bujos y calcos en el servicio de obras 
públicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. ... muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1940.

PENA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

 ORDEN 23 de septiembre de 1940
referente a la reorganización de las
Comisiones permanentes de las Jun
tas de Obras de Puertos.
limo. Sr.: Para el cumplimiento del 

Decreto de 5 de septiembre actual.
Este Ministerio ha resuelto que en 

el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se reorganicen las - Comisiones 
permanentes de aquellas Juntas de 
Obras de Puertos cuya composición 
no se ajuste a los preceptos del re
ferido Decreto, con sujeción a las si- 
guien tes_ normas:

1.a Dejarán de formar párte de las 
Comisiones permanentes de las Jun
tas, los Vocales pertenecientes a una 
misma Entidad o representación que 
excedan en número al que autoriza 
el Decreto de 5 de septiembre, deter
minándose por sorteo, si ha lugar, 
cuáles han de ser los Vocales que de
ban cesar.

2.a Quedarán exceptuados del sor
teo:

a) Los Presidentes de las Juntas.
b) Los Vocales interventores, si per

tenecen a la Cámara de Comercio, 
cuando ésta sea la Entidad a quien 
proceda aplicar los preceptos del De
creto.

c) En las mismas condiciones del 
apartado b), el Interventor suplente, 
si el Vocal interventor no pertenecie
ra a la Cámara de Comercio.

3.a Cuando se dé alguno de los ca
sos de excepción a que se refiere la 
norma anterior, cesarán en la Comi
sión permanente el número de los 
otros Vocales correspondientes a la 
Entidad o representación de que se 
trate, que sea necesario, a fin de que 
los que queden en la Comisión, inclu
yendo a los exceptuados de sorteo, no

rebasen en número a lo que autoriza 
el Decreto de 5 de septiembre.

4.a Las modificaciones a que se re
fieren los párrafos anteriores solo afec
tarán a las Juntas cuyas Comisiones 
permanentes no se ajusten en su com
posición a los términos del Decreto 
de 5 del actual, y, dentro de ellas, 
sólo a las representaciones que deban 
sufrir modificación.

5.a Los puestos que resulten vacan
tes en las Comisiones permanentes se 
proverán en forma reglamentaria.

6.a En el plazo de cuarenta y cin
co días, a partir de la presente Orden, 
todas las Juntas remitirán a la Di
rección General de Puertos relación 
de los Vocales que la constituyen, con 
la representación que cada uno osten
te, así como de los que comppnen la 
Comisión permanente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y" a los efectos de la oportuna 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Puertos

y Señales Marítimas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se convocan oposiciones 
para cubrir plazas de. Oficiales de 
primera clase del Cuerpo técnico-
administrativo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de funciona
rios de 22 de julio de 1918 y en el 
Reglamento de 7 de septiembre si
guiente 1

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Se convoca a oposiciones 

para cubrir veintitrés plazas de Ofi
ciales primeros de Administración ci
vil del Cuerpo técnico-administrativo 
del Departamento, dotadas con el suel
do anual de 6.000 pesetas. Al número 
indicado se añadirán las vacantes que 
se produzcan hasta el momento de la 
calificación definitiva y seis más en 
concepto de aspirantes.

Segundo.— En la provisión de las 
plazas se observarán las normas que 
sobre reserva y prioridad de puestos 
establece el artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 en favor de 
los Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de muertos o ase
sinados.

Tercero.—Podrán concurrir a dichas 
oposiciones los españoles que hayan 
cumplido veintitrés años de edad y

ostenten título facultativo de ense
ñanza superior y los auxiliares del 
Ministerio, cualquiera que sea su cla
se, con más de cuatro años de servi
cios al Estado.

Cuarto.—A la solicitud, dirigida al 
excelentísimo señor Ministro, se acom
pañarán los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil, legalizada si no 
correspondiera al territorio da la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

c) Certificado de buena conducta 
expedida por la autoridad competente.

d) Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa ni defecto físico que le im
pida el ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado ni sancionado en virtud de las 
disposiciones sobre depuración.

f) Título facultativo, t e s t im o n io ' 
notarial del mismo o certificación de 
haber constituido el depósito corres
pondiente para su expedición,

g) Certificación para la mujer, de
haber cumplido, el Servicio Social, de
haberlo solicitado o de hallarse ex
ceptuada de su cumplimiento. -

h) Certificación acreditativa de re
unir la condición que se alegue en
acogimiento a los beneficios de la Ley 
de 25 de agosto d e v 1939.

i) Recibo de la Habilitación del 
Ministerio, expresivo de haber satis
fecho la cantidad de cuarenta pese
tas en concepto de derechos de exa
men.

j) Dos fotografías de tamaño car
net.

k) Cuantos documentos se estimen 
bastantes a justificar los méritos y 
circunstancias expresados en la soli
citud.

Quinto.—Las instancias, acompaña
das de los documentos antes reseñados, 
se presentarán en el Registro general 
del Ministerio, todos los días labora
bles de diez a doce de la mañana, has
ta el día 21 de diciembre próximo in
clusive.

Sexto.—Una vez terminado el- plazo 
de admisión de solicitudes se procede
rá por el Tribunal a revisar las ins
tancias presentadas, publicando rela
ción de los opositores cuya documen
tación sea insuficiente, al objeto de 
que la complete] en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar de 'La publica- 
c i ó n del correspondiente anuncio. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 
la relación definitiva de los aspirantes 
admitidos, sin que quepa recurso algu
no r >ntra la resolución de los en ella 
incluidos o ;de los eliminados.

Séptimo.—En el día y hoVa que opor
tunamente se señalarán por el Tribu-
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nal, se verificará el sorteo de los as
pirantes, para determinar. el orden en 
que habrán de ser examinados.

Octavo.—Los ejercicios, que serán 
públicos y tendrán lugar en el local, 
día y hora que el Tribunal designe, se
rán los siguientes:

1.° Oral.—Consistirá er el desarro
llo durante el plazo máximo de cua
renta minutos, de cuatro temas, que 
al azar correspondan al opositor sobre 
Derecho Político; Derecho Administra
tivo, Economía Política y Hacienda 
Pública, con arreglo programa que 
se publicará con tres meses de ante
lación al comienzo de los ejercicios.

2.° Escrito.—Constará de dos par
tes: Primera. Desarrollo 1e un tema 
sobre Legislación ó 1̂ Ministerio, con 
arreglo al cuestionario que se hará pú
blico en el plazo anteriormente seña
lado; y Segunda. Preparar un expe
diente y formular la correspondiente 
propuesta de resoluciór, sobre asunto 
de la competencia del Ministerio.

Noveno.—La calificación del ejerci
cio oral se practicará diariamente al 
finalizar la actuación de los opositores 
de cada día,/pudiendo* otorgarles cada 
miembro del Tribunal hasta diez pun
tos sin fracción. La calificación d e . los 
opositores se obtendrá sumando los 
puntos que se les asigne y dividiendo 
el total por el número de los miembros ¡ 
que lo compongan. No podrá ser apro-, 
bado ningún opositor que no haya ob
tenido un mínimo de cinco puntos.

La calificación del ejercicio escrito 
se verificará al finalizar la actuación 
de todos los opositores.

Décimo.—Una vez terminada la ca
lificación el Tribunal elevará al Minis
terio la relación de 'es aspirantes apro
bados para la designación por éste de 
los quq hayan de ocupar las plazas a 
proveer.

Undécimo.—Formarán el Tribunal 
examinador el limo. Sr. Subsecretario 
de Trabajo, como Presidente, que po
drá ser sustituido por uno de los Jefes 
Superiores de Administración civil del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del De
partamento, y como Vocales, dos Ca
tedráticos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, designados 
por el Ministerio c.e Educación Na
cional y un Jefe de Administración y 
otro de Negociado del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Departamento.

Duodécimo.—Los ejercicios comenza
rán el día 14 de enero de 1941.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiemb- ¿ de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-

rio.

ORDEN de 3 de septiembre de 1940  
por la que se convocan oposiciones  
para cubrir plazas de Auxiliares  
terceros de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de funcionarios 
de 22 de julio de 1918 y en el Regla
mento para su ejecución, de 7 de sep
tiembre siguiente,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero.—Se convoca a oposiciones 
para "cubrir nueve plazas de -Auxilia
res terceros de la Escala auxiliar ad-, 
ministrativa del Departamento, dota-, 
das con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, seis de las cuales constituirán la 
escala de aspirantes. A dichas plazas 
se agregarán las vacantes que ocurran 
hasta el momento en que elfc Tribunal 
formule la correspondiente propuesta.

Segundo.—En la provisión de las 
plazas se observarán las normas que 
sobre reserva y prioridad de puestos 
establece el artículo 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939 en favor de los 
Caballeros mutilados de guerra por la 
Patria, ex combatientes, ex cautivos 
y familiares de muertos en campaña 
o asesinados.

Tercero.—Podrán concurrir a dichas 
oposiciones los españoles que hayan 
cumplido veinte años de edad.

Cuarto.—A la solicitud, dirigida al 
excelentísimo señor Ministro, se acom
pañarán los siguientes documentos:

a ) , Partida de nacimiento expedida 
por' el Registro civil, legalizada si no 
correspondiera al territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la autoridad competente.

d) Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa ni defecto físico que le im
pida el ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado ni sancionado en virtud de las 
disposiciones sobre depuración.

f) Certificación para la mujer de 
haber cumplido el Servicio Social, de 
haberlo solicitado o de hallarse ex
ceptuada de su cumplimiento.

g) Certificación acreditativa de re
unir la condición que se alegue en 
acogimiento a los beneficios de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

h) Recibo de la Habilitación, ex- 
„ resivo de haber satisfecho la canti
dad de cuarenta pesetas en concepto 
de derechos do examen.

i) Dos fotografías tamaño carnet, 
j) Cuantos documentos se estimen

bastantes a justificar los méritos y 
circunstancias expresados en la soli
citud.

Quinto.—Las instancias, acompaña
das de los documentos antes. reseña
dos, se presentarán en el Registro ge
neral del Ministerio todos los días la
borables, de diez a doce de la maña
na, hasta el 31 de enero de 1941 in
clusive.

Sexto.—Una vez terminado el plazo 
de admisión de solicitudes se procede
rá por el Tribunal a revisar las ins
tancias presentadas, publicando rela
ción de los opositores cuya documen
tación sea insuficiente, al objeto de 
que la completen en el plazo de cinco 
días hábiles a contar de la publicación 
del correspondiente anuncio. Transcu
rrido dicho plazo se publicará la re
lación definitiva de los aspirantes, sin 
que quepa recurso alguno contra la 
resolución de los en ella incluidos o 
de los eliminados.

Séptimo.—En el día y hora que opor
tunamente se señalarán por el Tribu
nal, se verificará el sorteo de los as
pirantes para determinar el orden en 
que habrán de ser'examinados.

Octavo.—Los ejercicios, que serán 
públicos y tendrán lugar en el local, 
día y hora que el Tribunal designe, 
serán los siguientes:

1.° Oral, que consistirá en* el des
arrollo, durante el plazo máximo de 
treinta minutos, de dos temas que al 
azar correspondan al opositor sobre 
Derecho administrativo y Legislación 
del Ministerio, con arreglo al progra
ma que se publicará con tres meses 
de antelación al comienzo de los ejer
cicios.

2.° Práctico, que constará de las si
guientes partes:

a) Escritura manual para apreciar 
la caligrafía y ortografía. Su duración 
será de quince minutos como mínimo. 
Este ejercicio será al dictado e igual 
para .todos los que participen en una 
misma sesión, si por el número de opo
sitores hubiera que dividirlos en gru
pos.

b) Mecanografía, consistente en 
copiar durante un plazo de quince mi-' 
ñutos de un texto igual para todos 
los opositores que se facilitará por el 
Tribunal.

c) Taquigrafía.—Escritura al_ dicta
do durante cinco minutos, a una ve
locidad media de 80 palabras por mi
nuto. La traducción del texto habrá 
de practicarse en una hora.

Noveno.—La calificación del ejerci
cio oral se practicará diariamente al 
finalizar la actuación de los oposito
res de cada día, pudiendo otorgarles 
cada miembro del Tribunal hasta 10 
puntos, sin fracción. La calificación 
de los opositores se obtendrá suman
do los puntos que se les asignen y di-
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vidiendo el total por el número de 
los miembros que lo compongan. No 
podrá ser aprobado ningún opositor 
que no haya obtenido un mínimo de 
cinco puntos.
' El ejercicio práctico será calificado, 
en cada una de sus partes, ál finali
zar la actuación de todos los oposi
tores.

Décimo.—Una vez terminada la ca
lificación, el Tribunal elevará al Mi
nisterio la relación de los aspirantes 
aprobados, para la designación de los 
que hayan de ocupar las plazas a pro
veer.

Undécimo. — Formarán el Tribunal 
"examinador un Jefe' de Administración 
del Cuerpo Técnico - Administrativo, 
como Presidente; un Catedrático de 
Derecho, designado por el Ministerio 
de Educación Nacional; dos Jefes de 
Negociado y un Oficial del menciona
do Cuerpo.

Los ejercicios darán comienzo a los 
seis meses, Contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo^que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a la «S. A. Sangis» para 
derivar aguas del rio Gabriel, en el 
paraje denominado «Presa Quema
da», término municipal de Villama
leat provincia de Albacete, y su apro
vechamiento con destino a la pro
ducción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Luis San ton ja  Gisbert, en 

, representación de la «S. A. de Sumi
nistros Eléctricos e Industriales San
gis», en solicitud de un aprovecha
miento de 12 metros cúbicos por se
gundo del río Cabriel, en términos de 
Venta del Moro (Valencia) y Villa- 
malea (Albacete), con destino a pro
ducción de energía eléctrica;

* Resultando que durante el plazo de

admisión de proyectos, en competen
cia, sólo se presentó el de la Sociedad 
peticionaria;

Resultando que durante el período 
de información pública fueron presen
tadas cinco reclamaciones suscritas 
por don Pedro Villena Soriano, don 
Francisco Manuel Martínez, don Octa
vio Cuartero Palao, don Gaspar Lien- 
te García y don José María Noguera, 
fundadas, las cuatro primeras, en per
juicios que se ocasionarían al no po
der regar sus fincas, y la quinta, en 
que las irregularidades producidas en 
si caudal >guas abajo de la toma por 
posibles averías en las instalaciones 
de la concesión que se solicita, per
judicarían a los usuarios de aprove
chamientos industriales ya concedi
dos;

Resultando que el'peticionario con
testa a las anteriores reclamaciones 
en el sentido de que' deben desesti
marse, las cuatro primeras, porque la 
concesión se hará dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y la última, porque en to
dos los aprovechamientos hidroeléc
tricos se preven los casos de avería, 
cada vez menos .probables;

Resultando que practicada la con
frontación, se levantó la correspon
diente acta, en la que, tanto los opo
sitores como el peticionario, se rati
fican en sus anteriores manifestacio
nes;

Resultando que la Abogacía del Es
tado de las provincias de Albacete y 
Valencia informan favorablemente la 
petición, con las únicas condiciones de 
que se revisen las tarifas del proyec
to, y de que el señor don Luis San
tón ja  Gisbert justifique en debida 
foñna la representación que ostenta;
. Resultando que en el expediente fi
gura acta notarial- justificativa de que 
don Luis Santón ja Gisbert representa 
a la Sociedad peticionaria;

Resultando que, tanto el Ingeniero 
encargado, como el Ingeniero Jefe de 
Aguas de la División Hidráulica dél 
Júcar, informan favorablemente la pe
tición ; ' N

Resultando que el Consejo Superior 
de la Energía informa, también, fa
vorablemente;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que procede desesti
mar las reclamaciones habidas, por 
otorgarse la concesión dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercerd;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que por tratarse de un

aprovechamiento hidroeléctrico infe
rior a 5.000 caballos de vapor, corres
ponde a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas el otorgar la concesión.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «S. A. Sangis» 
para derivar aguas del río Cabriel, en 
el paraje denominado «Presa Quema
da», término municipal de Villamaleá, 
provincia de Albacete, y su aprove
chamiento con destino a la produc
ción de energía eléctrica, mediante la 
construcción de las obras a las que 
servirá de base el proyecto presenta
do, debiendo someterse a la aproba
ción de la División Hidráulica del Jú
car, un proyecto de replanteo, deta
llado, en el plazo de cinco meses, si
guientes a la fecha en que sea otor
gada la concesión, suscrito por un In
geniero de Caminos, conforme a ¡La 
Orden ministerial de. 1.4 de marzo de 
1934. En este proyecto se incluirán 
las obras necesarias para el restable
cimiento de los riegos que resulten 
afectados por este aprovechamiento, 
previa modulación de aquéllos por la 
División Hidráulica del Júcar.

2.a Se declaran de utilidad pública 
las referidas obras, a los efectos de 
la aplicación de la Ley de expropia
ción forzosa en los términos que ex
presa el artículo segundo del Real De- 
créto-ley número 33 de 7 de enero de 
1927.

3.a Las características del aprove
chamiento concedido, serán la s ' si
guientes:

a) La presa se situará a doscien
tos sesenta metros aguas abajo de la 
denominada «Presa Quemada», y su 
coronación quedará enrasada ocho me
tros cuatrocientos cinco milímetros 
más baja que la roca contigua a la 
senda • de las «Casas de Basilio», re
ferencia establecida en la confronta
ción, y que se precisará establecien
do una placa de fundición, con la ins
cripción correspondiente.

b) El desagüe se establecerá en el 
sitio indicado en el provecto, a qui-

. nientos sesenta metros aguas abrm 
de la desembocadura del barranco ele 
«La Cal».

c) El desnivel que se concede es 
de 21,20 metros, contados desde la co
ronación de la presa y el punto en 
que sean devueltas las aguas ál río.

d) El caudal- máximo que el con
cesionario podrá derivar será de 12.000 
litros por segundo.

4.a Terminada la construcción del 
Pantano de Villóra, la dotación a que 
tendrá derecho el concesionario se li
mitará al caudal que lleve el río una 
vez regularr: 'do su régimen, como
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consecuencia de la citada obra, sin 
que el concesionario pueda reclamar 
indemnización alguna por la disminu
ción que resulte en la potencia del 
salto.

5.a Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y quedarán terminadas en el de trein
ta, a partir de la misma fecha.

6.a Los caminos, sendas, riegos y 
demás servidumbres existentes que re
sulten interceptados con la construc
ción de las obras que esta concesión 
exige, se sustituirán de manera que 
resulten, cuando menos, en iguales 
condiciones que los actuales, sin in
terrumpir su servicio o disfrute en 
ninguna época, siendo el concesionario 
responsable de todos los daños o per
juicios que con motivo de las obras 
se ocasionen.

7.a Empezando por la confronta
ción del replanteo la División Hidráu
lica del Júcar queda encargada de la 
inspección de las obras durante su 
ejecución y una vez terminadas, así 
como de su explotación, y, en su 
consecuencia, podrá dictar t o d a s  
aquellas disposiciones que considere 
convenientes, ya sea para la buena 
construcción de las obras, ya para 
garantía de los intereses generales y 
particulares. Estas órdenes serán cum
plidas por el concesionario, sin per
juicio de poder alzarse de ellas ante 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

8.a A los fectos. de la inspección, 
se avisará a la División Hidráulica 
del Júcar, la fecha de comienzo de 
los trabajos y su terminación, y en 
este caso, se procederá a un detenido 
examen de las construcciones y se 
levantará acta en que se haga cons
tar de una manera explícita que se 
han cumplido absolutamente todas las 
cláusulas de la concesión y Tos nom
bres de los productores nacionales

' que han suministrado los materiales, 
debiendo ser aprobada esta acta pol
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

9 a La Administración podrá, en' 
todo momento, aforar las aguas del 
río, aguas arriba del remanso produ
cido por las obras y a la salida de 
éstas, para comprobar si existen pér
didas por filtración en el remanso o 
en el canal, quedando el concesiona
rio obligado a realizar cuantas obras 
se considere necesario ejecutar para 
evitarlos y en los plazos que se le fi
jen, con objeto de que no se irroguen 
perjuicios a los usuarios inferiores. 
Igualmente vendrá obligado al esta
blecimiento de los módulos y limní- 
grafos que se le ordenen.

10. No podrá el concesionario pro
ducir remansos en el canal para el 
mejor funcionamiento de la central, 
debiendo aprovechar, en cada momen

to , el agua que conduzca el río hasta 
el caudal concedido, sin retener el 
agua ni embalsarla. Para el debido 
cumplimiento de esta cláusula se ten
drá presente lo siguiente:

a) Las compuertas de entrada del 
agua en las turbinas y las del canal 
de desagüe no podrán es tal- cerradas 
a la vez, debiendo darse salida por 
unas u otras, o por ambas a la vez, 
al caudal que el río .lleve.

b) Cuando por cualquier circuns
tancia sea preciso yacíar el canal, el 
embalse, o. ambas cosas a la vez, se 
dará aviso a los usuarios de aprove
chamientos de aguas abajo, realizán
dose la operación en forma de que 
no les. cause perjuicios.

c) Para llenar nuevamente el em
balse o canal, se dará también aviso 
a los usuarios antes mencionados, de
biendo graduar la salida de las aguas 
de la presa de modo que sólo se re-

| manse en 1/5 de la que conduzca el 
río hasta que estén llenos el embalse 
y canal, en cuyo momento podrá vol
ver a funcionar la central.

d) Si en cualquier momento la Ad
ministración tuviera sospechas de que 
se faltase a alguna de las reglas an
teriores, nombrará, por cuenta del. 
concesionario, un vigilante para que 
inspeccione el funcionamiento de las 
compuertas en relación con las altera
ciones del régimen del río. ¡

11. Todos los gastos originados por 
el replanteo, recepción de las obras 
e inspección de las mismas, tanto en 
la construcción como en la explota
ción, serán de cuenta del concesio,- 
nario.

12. Las aguas sólo podrán ser uti
lizadas para el objeto con que se 
conceden, o sea como \fuerza motriz 
de una fábrica de energía eléctrica.

13. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y por el plazo de setenta 
y cinco años, a partir de la aprobación 
del acta / de reconocimiento que pres
cribe la condición octava. Transcu
rrido dicho plazo, revertirán al Estado 
todas las obras, máquinas y demás 
elementos que constituyen el aprove
chamiento, según lo dispuesto en el 
Real Decreto de 14 de junio de 1921 
y Real Orden de 7 de julio de 1921.

14. El concesionario deberá justi
ficar en un plazo de cinco años, con
tados desde la fecha del principio de 
la explotación, si utiliza el caudal to
tal concedida y, caso contrario, se 
considerará en la parte de agua no

utilizada, como caducada la co ncesión, 
no teniendo derecho a oponerse a 
otros aprovechamientos que se solici
ten para las aguas sobrantes, y si el 
concesionario desea utilizar posterior
mente la total concedida, habrá de 
incoar nuevo expediente, pudiendo 
adoptar la Administración. cuantas 
medidas crea necesarias para asegu
rar y comprobar el cumplimiento de 
esta concesión.

15. Antes de empezar las obras, 
deberá depositar el concesionario, co
mo garantía del cumplimiento de estas 
condiciones, a disposición del Director 
General de Obras Hidráulicas, el 3 
por 100 del importe de las obras que 
hayan de ocupar terrenos de dominio 
público.

16. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Aguas de 13 de junio de 
1879, Real Decreto de 14 de junio 
de 1921 y Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, así como a la fiel ob
servación de cuantas prescripciones se 
establecen en las leyes de contrato 

.y accidentes del trabajo, seguro obre
ro y protección a la Industria Nacio
nal.

17. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras públiéas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

18. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial, 
para conservación de las especies.

19. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone lá vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y el de los interesados, coii publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1940;—El 

Director general, P. M. Sagasta.


